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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO RADICADO 2004-00206-00
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Buenos días doctora ROSA, se acusa recibido de su correo y dos archivos adjuntos. 

Atentamente,

STELLA RUTH BELTRÁN GUTIÉRREZ
Secretaria 
JUZGADO PRIMERO FAMILIA CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO – META
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De: rosa del pilar marquez sarmiento <marquezrospil@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 4 de mayo de 2022 16:35 
Para: Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio <fam01vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jairoromero3140@gmail.com <jairoromero3140@gmail.com>; Centro de Conciliacion CONALBOS
<cconciliacionyarbitrajeconalbosmeta@hotmail.com>; CONALBOS META <conalbosmeta@yahoo.es> 
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO RADICADO 2004-00206-00
 
Buenas tardes funcionarios del DEspacho Juzgado 1° de Familia de Villavicencio:
Me permito adjuntar memorial que contiene sustento recurso de reposición.
Agradezco pasar al Despacho. 

--  
Atentamente, 

ROSA DEL PILAR MÁRQUEZ SARMIENTO
C. C. No. 35.326.106 de Fontibón (Cund)
T P.No. 63.094 del C.S de la J.  

J Juzgado 01 Familia - Meta - Villavicencio    

Para: rosa del pilar marquez sarmiento <marquezrospil@gmail.com>
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ROSA DEL PILAR MÁRQUEZ SARMIENTO 
 Abogada- Conciliadora 

 

 
 
 
Señor 

Juez Primero de Familia del Circuito de Villavicencio - Meta 

Rama Judicial – Palacio de Justicia 

 

 

Referencia: Demanda de alimentos.  Demandante: Gladis Segura 

Díaz.  Demandado: Jairo Alonso Romero Martínez.  

Radicación No. 500013110001 2004 00206 00 

 

Rosa del Pilar Márquez Sarmiento, civil y profesionalmente identificada conforme 

aparece al pie de mi firma, actuando como Conciliadora adscrita al Centro de 

Conciliación y Arbitraje CONALBOS Capítulo Meta,  dentro de la solicitud Caso No. 

296-23-11-2021 donde se acordó entre los extremos, exonerar la cuota alimentaria, 

me permito por medio del presente documento interponer recurso de reposición 

contra el auto de fecha 29 de abril del 2022, mediante el cual el Despacho no accede 

a mi solicitud, toda vez que quien comunicó la medida de descuento de la cuota 

alimentaria que se encontraba vigente, fue la Procuraduría 30 Judicial de Familia. 

 

PETITUM:   

Solicito respetuosamente al señor Juez,  se sirva reponer el auto de fecha 29 de 

abril de 2022 y en su defecto se pronuncie: 

1. Sírvase CANCELAR la medida cautelar que afecta los descuentos por 

nómina del funcionario docente adscrito a la Secretaría del Municipio de 

Villavicencio señor JAIRO ALONSO ROMERO MARTINEZ, identificado 

numero 3.140.035 expedida en Quetame (Cund.) 

2. Sírvase OFICIAR A LA PAGADURÍA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEL MUNICIPIO DE VILLAVICENCIO, para que proceda atender la orden 

impartida por su Despacho. 

 

SUSTENTO LEGAL: 

 

1. La suscrita recurrente, actuó en calidad de conciliadora designada por la 

presidencia del Centro de Conciliación y Arbitraje CONALBOS, dentro del 

caso No. 296-23-11-2021 en virtud del cual el padre convoca a su hijo (mayor 

de 25 años) para exonerar la cuota de alimentos que por descuentos de 

nómina, se viene causando mes tras mes, mediante la modalidad de 

descuentos por nómina. 

2. Se ofició a Pagaduría de la Secretaría de Educación del Municipio y se 

respondió que no se accedía a la solicitud de cesar los descuentos por 

nómina, en virtud a la orden impartida por la Procuraduría 30 Judicial de 

Familia o en su defecto por el Juez de Familia de conocimiento, a quienes 

les corresponde emitir los oficios de cancelación de las medidas cautelares. 

3. Inicialmente, la Procuraduría 30 Judicial de Familia, responde a la solicitud 

del peticionario afectado, a través de un correo e-mail, sugiriendo que como 

el señor ROMERO MARTINEZ fue quien autorizó los descuentos por nómina, 

que al recordarle a los funcionarios de la Secretaría de Educación tal 

circunstancia, ellos deberán cesar los descuentos, SITUACIÓN QUE NO 

OCURRIÓ. 

4. El señor JAIRO ALONSO ROMERO MARTÍNEZ remitió solicitud a la 

Procuraduría 30 Judicial de Familia y en respuesta de fecha febrero 1° de 
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2022 – Oficio P24JIIF-0067 – se niega la petición de levantar la medida 

cautelar por carecer la Procuraduría de Familia,  de competencia funcional.  

En efecto se sustenta el pronunciamiento con normatividad del Código 

General del Proceso y en mi saber y entender son los Jueces de la República 

los que por factor funcional les asiste legalmente el derecho. 

5. Se remite solicitud al Juzgado de origen de la acción primigenia con 

Radicación No. 500013110001 2004 00206 00, en virtud a que al revisar 

actuaciones surtidas dentro del trámite de alimentos, se evidencia 

claramente desde mayo 3 de 2011 y en adelante, que el Despacho del 

Juzgado 1° de Familia  ha impartido ordenes tales como salidas del país, ha 

oficiado a la Secretaría de Educación, ha ordenado librar ordenes de pago, 

ha ordenado levantar medidas cautelares, conforme ocurrió el pasado 5 de 

octubre de 2015 y otras actuaciones,  que permiten dilucidar que es el 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO a 

quien le asiste el derecho de cancelar la medida cautelar que afecta los 

descuentos por nómina del señor JAIRO ALONSO ROMERO MARTÍNEZ, 

adscrito a la Secretaría de Educación Municipal de Villavicencio. 

 

ANEXOS 

Para sustentar la petición, solicito se sirva incorporar a la misma, la siguiente 

documentación. 

 

1. Acta No. 0272 de 2013 de la Procuraduría 30 Judicial de Familia 

2. Respuesta de la Procuraduría 30 Judicial de Familia y respuesta de fecha 

febrero 1° de 2022 – Oficio P24JIIF-0067 – negándole la petición. 

3. Copia correo electrónico de fecha 31 de enero de 2022. 

 

 

 

Rosa del Pilar Márquez Sarmiento  

C.C. No. 35.326.106 de Fontibón-Bogotá 

T.P. No. 63.094  del C.S. de la Judicatura 

Correo electrónico: marquezrospil@gmail.com 

Celular: 3153235418 
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